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Este Manual para los Operadores de Embarcaciones 
es producido por la Comisión de Recursos de Vida 
Silvestre de Carolina del Norte como referencia con-
veniente de los requisitos de las leyes marítimas de 
Carolina del Norte. Esta edición actualiza el manual 
hasta el primero de Agosto de 2018.  No puede, por 
supuesto, contestar todas las preguntas posibles, sino 
presenta respuestas a las preguntas más frecuentes. 

La ley marítima de Carolina del Norte se aplica a todas 
las aguas públicas dentro de los límites de territorio del 
estado, hasta el mar adyacente al estado y la alta mar 
cuando uno navega hacia o desde la costa del estado. 
Este incluye todos los arroyos, ríos, y lagos dentro de 
y en las fronteras del estado, pero no incluye las pozas 
privadas como definido en G.S. 113-129. Las pozas 
privadas son generalmente pequeños embalses que 
quedan completamente en el territorio de un solo pro-
pietario y donde los peces no pueden ni entrar ni salir.

Las embarcaciones que operan en las aguas sujetas 
a la jurisdicción de los EE.UU. son sujetos a las leyes 
marítimas federales tanto como las leyes estatales. 

Para información sobre los requisitos federales marí-
timos, como las señales visuales de socorro y los dis-
positivos sanitarios marinos contacte: 

      Fifth Coast Guard District Federal Building
      431 Crawford Street
      Portsmouth, Virginia 23705
      (757) 398-6390

PERMANEZCA ACTUALIZADA CON LA COMISIÓN DE 
LOS RECURSOS DE VIDA SILVESTRE DE CAROLINA 
DEL NORTE EN EL SITIO WEB: NCWILDLIFE.ORG
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   VISUALIZACIÓN DEL NÚMERO Y CALCOMANÍA
Propietarios de embarcaciones quienes registración se vence en 2018 o 
más tarde se les proveerá dos calcomanías de registración para mostrar 
a los dos lados de la embarcación como demostrado más abajo.
 NCWRC comencerá utilizar el método de mostrar dos calcomanías 
durante los próximos años. Si su embarcación tiene solamente una 
calcomanía y se vence antes del 2018, NO es requerido mostrar una 
segunda calcomanía.

Pegar los Números de Registración:
Si ya existe un numero de registración de Carolina del Norte, 
solamente va a reemplazar las calcomanías. Las Embarcaciones 
Documentados por la Guardia Costera de EEUU NO pueden 
mostrar el número de registración de Carolina del Norte.

Los números de registración deben ser legibles por medio de 
cumplir con las siguientes instrucciones:
 •  Deben ser pintados o permanentemente pegados en la 

mitad delantera de los dos lados y ningún otro número 
debe aparecer en ningún lado de la proa.

 •  Debe tener letras de por lo menos tres pulgadas y de cual-
quier color sólido que hace contraste con el color de la 
proa de la embarcación.

 •  El número debe estar escrito de la izquierda hacia la dere-
cha como aparece en la carta de registración y las letras 
deben ser separadas de los números por un guion o por 
espacios equivalentes, como demostrado abajo. 

Pegar las Calcomanías del Embarcación:
Las calcomanías deben mostrarse por los dos lados, estri-
bor y babo, de la proa dentro de 6 pulgadas de su número de 
registración como indicada en el diagrama arriba. Las Embar-
caciónes Documentados con La Guardia Costera de EEUU 
deben mostrarse las calcomanías en la parte delante del 
embarcación en los lados de estribor y de babor de la proa. 

Quite las calcomanías anteriores. Aplique las calcomanías a 
temperatura por encima de 40 grados Fahrenheit a la super-
ficie de la embarcación que este limpia, seca, y sin polvo, 
grasa, cera u otro material extraño. 

Quite las calcomanías del revestimiento de papel por levan-
tarla desde la esquina y tirándola hacia arriba. Coloque en 
posición apropiada y apriete a la superficie con firmeza.

    RECIPROCIDAD
Una embarcación con número legal en Carolina del Norte se 
considera cumplir con los requisitos de los números en cual-
quier estado donde este temporalmente usado. Cuando una 
embarcación, con número legal en este estado, se mueve a un 

DISPLAY OF NUMBER AND DECAL 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
Remove old validation decals. Apply decals at temperature 
above 40 degrees Fahrenheit to vessel surface that is clean, 
dry, and free of dust, grease, wax or other foreign matter. 
 
Remove decals from lining paper by lifting at the corner and 
pulling up. Place in position and press firmly to surface. 
 

Reciprocity 
 
A vessel legally numbered in North Carolina is consid ered to 
be in compliance with the numbering require ments of any 
state in which it is temporarily used. When a vessel, legally 
numbered in this state, is moved to a new state of principal 
use, its number will be valid for a period of at least 60 days. 
A vessel which is lawfully numbered in another state and which 
is brought into and kept in North Carolina may be used on the 
waters of this state during the 90 day period immediately 
ensuing its introduction without any addi tional registration 

 

Numero de Registración

NC  0000  AB

Numero de Registración

NC  0000  AB

Calcomanía 
del Embarcación Calcomanía 

del Embarcación

Banda Estribor 
(lado derecho de la embarcación)

Banda Babor 
(lado izquierdo de 
la embarcación)
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nuevo estado con uso principal, su número estará valido por un 
periodo de por lo menos 60 días.

Una embarcación que es numerado legalmente en otro estado 
y que se trae y se guarda dentro de Carolina del Norte se puede 
utilizar en las aguas de este estado durante un periodo de 90 
días inmediatamente después de su llegada sin ninguna regis-
tración adicional a condición de que el certificado de número 
siga estando actualizada durante tal periodo. Uso continuo de 
la embarcación después de este periodo es ilegal hasta que la 
embarcación haya sido registrada con la Comisión de Recursos 
de Vida Silvestre. Para más información acerca de registración 
del embarcación o título, contacte la Comisión de Recursos de 
Vida Silvestre de Carolina del Norte at 1-800-628-3773.

   VISUALIZACIÓN DEL NÚMERO Y CALCOMANÍA

Los operadores de embarcaciones nacidos el primero de enero 
de 1988 o después deben cumplir con éxito el curso de la edu-
cación de seguridad marítima para operar una embarcación 
con máquina de 10 caballos o más en las aguas públicas de 
Carolina del Norte. Los cursos de la Educación de Seguridad 
Marítima se ofrecen gratuitamente por la Comisión de Recur-
sos de Vida Silvestres de Carolina del Norte. Vaya al www.
ncwildlife.org o llame al (919) 707-0300 para más información. 
La Guardia Costera Auxiliar de EEUU, el Escuadrón de Poder 
de EEUU, y los proveedores de Internet también ofrecen cursos 
aprobados que incluyen una tarifa. Es importante notar que el 
curso debe ser aprobado por la Asociación Nacional de Admin-
istradores Estatales de Navegación para ser aceptados.

   EQUIPO REQUERIDO               

Con el propósito de cumplir con los requisitos de equipamiento, 
las embarcaciones están divididos en cuatro categorías, según 
el tamaño. La eslora de la embarcación se mide de popa a proa 
sobre la cubierta, excluyendo la pura.

    CATEGORÍAS DE EMBARCACIONES

Categoría A-- Menos de 16 pies 

 
Categoría 1-- 16 pies a 26 pies  

 
Categoría 2----26 pies a menos de 40 pies  

 
Categoría 3----40 pies o más

5

BOATING SAFETY EDUCATION 
REQUIREMENT 

 
Vessel operators born on or after January 1, 1988 must have 
successfully completed a Boating Safety Education course  
to operate a vessel with a motor of 10 horsepower or greater 
on public waters in North Carolina. Boating Safety Education 
courses are offered at no charge by the N.C. Wildlife Resources 
Commission. Go to www.ncwildlife.org or call (919) 707-0030 
for more information. The U.S. Coast Guard Auxiliary, the U.S. 
Power Squadron and Internet providers also offer approved 
courses that can include a fee. It is important to note the 
course must be approved by the National Association of 
State Boating Law Administrators  (NASBLA) to be accepted.  
 
In lieu of a NASBLA approved boating safety certificate, a 
vessel operator shall be considered in compliance with the 
requirements of boating safety education if they have one of 
the following items: 
 

•  A state-approved nonrenewable temporary operator’s 
certificate to operate a vessel for 90 days that was issued 
with the certificate of number for the vessel, if the boat 
was new or was sold with a transfer of ownership. 

•  A rental or lease agreement from a vessel rental or 
leasing business that lists the person as the authorized 
operator of the vessel. 

 
REQUIRED EQUIPMENT 

 
For the purpose of equipment requirements, vessels are 
divided into four classes, according to length. The length  
of a vessel is the distance from stem to stern measured  
over the deck, excluding sheer. 
 

Classes of Vessels 
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    EQUIPOS INDIVIDUALES DE FLOTACIÓN  (PFD)

Los equipos individuales de flotación son clasificados por 
“Tipo”. El número y “tipo” requerido para las embarcaciones 
depende de la eslora de la embarcación y si el embarcación se 
usa con un propósito recreativo o comercial.
 
EMBARCACIONES RECREATIVOS
1.  Todas las embarcaciones recreativas deben tener un Tipo 

I, II, o III PFD de tamaño apropiado para cada persona a 
bordo y para cada esquiador que sea arrastrada.

 •  Canoas y kayaks de 16 pies o más de eslora están exen-
tos de los requisitos de llevar el adicional Tipo IV PFD. 

 •  Veleros, remos cortos, canoas y kayaks de competición 
deportiva están exentos de los requisitos de llevar cual-
quier tipo PFD.

2.  Todas las embarcaciones recreativas de dieciséis (16) pies o 
más de eslora deben tener un Tipo I, II, o III PFD del tamaño 
apropiado para cada persona a bordo y para cada esquiador 
que sea arrastrada, y además, un Tipo IV PFD de lanzar.

3.  No se permite usar una embarcación recreativa a menos 
que todos los niños que tienen menos de 13 años de edad 
a bordo se lleva un PFD apropiado que sea aprobado por 
la Guarda Costera a menos que:

 •  Cada niño que no se lleva tal PFD se encuentra bajo cubi-
erta o dentro de una cabina cerrada.

 •  La embarcación no está en marcha. (Las embarcaciones 
que están anclados o pegados a la orilla no están en mar-
cha.) Esta nueva ley no se aplica a las embarcaciones 
comerciales.

EMBARCACIÓNES COMERCIALES
1.  Cada embarcación comercial de menos de cuarenta (40) 

pies de eslora que no está transportando pasajeros por 
contratación debe tener por lo menos un Tipo I, II, o III PFD 
de tamaño apropiado para cada persona a bordo.

2.  Cada embarcación comercial de cuarenta (40) pies o más 
de eslora que no transporta pasajeros por contratación 
debe tener por los menos un Tipo I PFD de tamaño apropi-
ado para cada persona a bordo.

3.  Cada embarcación comercial de veintiseis (26) pies o más de 
eslora debe tener por lo menos un anillo flotante a bordo.
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TIPOS DE DISPOSITIVOS PERSONALES DE FLOTACIÓN

Tipo I
Un Tipo I PFD es un equipo aprobado que 
está diseñado para doblar una persona 
inconsciente en el agua en posición de 
boca abajo hacia una posición vertical o 
un poco inclinada hacia atrás, y tener por 
lo menos 20 libras de fuerza de flotación. 

Tipo II
Un Tipo II PFD es un equipo aprobado que 
está diseñado para doblar una persona 
inconsciente en el agua en posición de boca 
abajo hacia una posición vertical o un poco 
inclinada hacia atrás, y tener por lo menos 
15.5 libras de fuerza de flotación.

Tipo III
Un Tipo III PFD es un equipo aprobado que 
está diseñado para tener más de 15.5 libras 
de fuerza de flotación. Mientras que el Tipo 
III PFD tiene el mismo nivel de fuerza de 
flotación como el Tipo II PFD, tiene menos 
capacidad de doblar la persona. Es, sin 
embargo, más cómodo para llevar y es par-
ticularmente útil para esquiar, navegar, cazar, 
o participar en otros deportes acuáticos.

Tipo IV
Un Tipo IV PFD es un equipo aprobado 
que está diseñado para lanzar a la per-
sona en el agua. No está diseñado para 
llevárselo puesto. Está diseñado para 
tener por lo menos 16.5 libras de fuerza 
de flotación. El tipo más común es el Tipo 
IV PFD y es una almohadilla flotante. Tam-
bién, un anillo flotante es un Tipo IV PFD.
    Todos los Tipos I, II, and III PFD deben ser 
aprobados por la Guardia Costera de EEUU, 
en buen estado, con acceso inmediato, y de 
tamaño apropiado para el usuario. 
    Los Tipos IV PFD deben ser aproba-
dos por la Guardia Costera de EEUU, en 
buen estado, y tener acceso inmediato.

Tipo V
Un Tipo V PFD debe tener la aprobación de 
la Guardia Costera. Es un equipo restrin-
gido que es aceptado solo cuando el usu-
ario está participando en una actividad por la 
cual el equipo está diseñado. Algunos PFDs se 
deben llevar para ser aceptable. Siempre ver-
ifique la etiqueta de un PFD restringido; la eti-
queta mostrará los deportes acuáticos por los 
cuales el PFD está autorizado y listará todas 
las restricciones del uso.
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    EXTINTORES 

Una embarcación de Clase A y 1 (menos de 26 pies) debe car-
gar por lo menos un extintor del tipo “B-1” aprobado por la 
Guardia Costera al menos que (a) tiene un sistema de extin-
tor incorporado en el compartimento que es aprobado o (b) es 
una embarcación fuera de borda de construcción abierta que no 
transporta pasajeros de pago.

Con el propósito de determinar si una embarcación fuera de 
borda es de construcción cerrado, se considera de construcción 
cerrada si tiene uno o más de las siguientes características:

1.  Compartimiento cerrado debajo de las sillas o en otra parte 
donde se puede guardar tanques portátiles de combustible.

2.  Doble fondos no sellados al casco o cuales no están com-
pletamente llenos de material flotante. 

3. Espacios de ocupación cerrados.
4.  Compartimentos portaobjetos cerrados en los cuales combus-

tible o materiales inflamables se encuentran almacenados. 
5.  Tanque de combustible fijamente montado.
   
Las siguientes características de construcción no requieren 
por ellas mismas que se carga un extintor: 

1. Cebos.
2. Guantera o compartimentos para mapas.
3. Materiales flotantes.
4. Suelo de listones abierto.
5. Cofres de hielo.

Embarcaciones de Clase 2 deben cargar un tipo “B-II” o dos 
tipos “B-1” de extintores, a menos que están equipados con 
un sistema aprobado de extintor integrado, en tal caso un 
tipo “B-1” será suficiente.

Embarcaciones de Clase 3 deben cargar por lo menos tres 
“B-1” extintores o un tipo “B-1” y un tipo “B-II”. Si está equi-
pado con un sistema aprobado de extintor integrado, dos 
tipos “B-1” o un tipo “B-II” será suficiente.

1
3

5 1
4

2

3

51 4 2

 
Fire Extinguishers 

 
A vessel of Classes A and 1 (less than 26 feet) must carry at 
least one Coast Guard approved “B-1“ type fire extinguisher 
unless (a) it has an approved built-in fire extinguishing system 
in the engine compartment, or (b) it is an outboard vessel of 
open construction and does not carry paying passengers.  
 
For the purpose of determining if an outboard vessel is of 
closed construction, it is considered to be of closed con - 
struction if it has one or more of the following features: 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Closed compartment under seats or elsewhere wherein 

portable fuel tanks may be stored. 
2. Double bottoms not sealed to the hull or which are not 

completely filled with flotation material. 
3. Closed living spaces. 
4. Closed stowage compartments in which combustible  

or flammable materials are stored. 
5. Permanently mounted fuel tank. 
 
The following construction features do not of them selves 
require that a fire extinguisher be carried: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Bait wells. 
2. Glove or map compartments. 
3. Buoyant flotation materials. 
4. Open slatted flooring. 
5. Ice chests. 

 
Class 2 vessels must carry one type “B-II“ or two type “B-1“ 
extinguishers, unless equipped with an approved built-in 
extinguishing system, in which case one type “B-1“ 
extinguisher will suffice. 
 
Class 3 vessels must carry at least three “B-1“ extin guishers 
or one type “B-1“ and one type “B-II“ extin guishers. If 
equipped with an approved built-in extinguishing system,  
two type “B-1“ or one type “B-II“ extinguishers will suffice.

1
3

5 1
4

2

3
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equipped with an approved built-in extinguishing system,  
two type “B-1“ or one type “B-II“ extinguishers will suffice.
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    EQUIPOS QUE PRODUCEN SONIDOS 

Equipos que producen sonidos incluyen cornetas y silbatos. 
Embarcaciones menos de 12 metros (39.4 pies) de eslora, aunque 
no requieren tener una corneta ni silbatos y campanas, deberán 
tener alguna manera de hacer una señal sonora eficiente.  

Una embarcación que tiene 12 metros, pero menos de 20 met-
ros (65.6 pies) debe cargar una corneta o silbato que se pueda oír 
desde media milla. También debe cargar una campana que tiene 
por lo menos 200 mm (7.87 pulgadas) de diámetro cruzando la 
entrada. Operadores del embarcación pueden sustituir un aparato 
mecánico o electrónico de señales sonoras para cumplir con los 
requisitos de equipos que producen sonidos si tales aparatos 
tienen características de sonidos parecidos, a condición de que se 
puede producir las requeridas señales sonoras manualmente.

    ARRESTALLAMAS 

Los carburadores de motor de gasolina instalado dentro de 
borda deben ser equipados con arrestallamas para petardeo que 
sean aprobados de la Guardia Costera o tener un arreglo del car-
burador o sistema de inducción del aire al motor que dispersara 
cualquier flama producida por un petardeo del motor. Las lla-
mas deben ser dispersados hacia fuera de la embarcación de tal 
manera que las llamas no pondrán en peligro ni la embarcación, 
ni las personas a bordo, ni las embarcaciones ni estructuras cer-
canas. Las fijaciones deben ser construidas de metal con conex-
iones que impide el paso de llamas y que sean firmemente fija-
das para soportar vibraciones, golpes, y petardeas.

    VENTILACIÓN 

Embarcaciones con motores a bordo que utilizan gasolina o 
combustible con un punto de inflamación menos de 110 grado 
Fahrenheit y embarcaciones con motores fuera de borda que 
tienen encerrados las sentinas o compartimentos con tanque de 
combustible u otro compartimento en el cual puede fluir gases 
explosivos o inflamables y estar atrapado debe tener cada motor 
y compartimento con tanque de combustible equipado con dos 
o más ventiladores con capotas puestos y con descarga de aire 
diseñado para evacuar tales vapores eficientemente. Los requis-
itos de ventilación son en adición a, y no en lugar de, los requis-
itos del extintor de encendidos.

    SILENCIADORES 

Los motores de embarcaciones con abertura de aire de escape 
y con la capacidad de operar a más de 400 RPM deben tener un 
equipo eficiente de silenciadores instalado en cada chimenea de 
descarga. Las embarcaciones de pesca comercial son exentas.

REQUISITOS PARA EXTINITORES DE INCENDIOS
Clase de Talla Sistema

 No Integrado
Sistema

Integrado*
Menos de 16 pies (Clase A) 1 B-I Ninguno
16 pies a menos de 26 pies (Clase 1) 1 B-I Ninguno
26 pies a menos de 40 pies (Clase 2)        2 B-I o 1 B-II 1 B-I 

40 pies a menos de 65 pies (Clase 3)        3 B-I o 1 B-II 
        2 B-I o 1 B-II y 1 B-I 

*refiere a un sistema de extintor instalado permanentemente

9

Sound-producing Devices 

Sound-producing devices include horns or whistles and bells. 
Vessels less than 12 meters (39.4 feet) in length, while not 
required to have a horn or whistles and bells, shall be provided 
with some means of making an efficient sound signal. 

A vessel that is 12 meters, but less than 20 meters (65.6 feet) 
must carry a horn or whistle that can be heard for one-half 
mile. It also must carry a bell that has a diameter of at least 
200 mm (7.87 inches) across the mouth. Vessel operators may 
substitute mechanical or electronic sound signal appliance for 
required sound producing devices if such appliances have 
similar sound characteristics, provided that manual sounding 
of the required signals must be possible. 

Flame Arrestors

The carburetors on inboard gasoline engines must be 
equipped with Coast Guard approved backfire flame arrestors 
or an arrangement of the carburetor or engine air induction 
system that will disperse any flames caused by engine back -
fire. The flames must be dispersed to the atmosphere outside 
the vessel in such a manner that the flames will not endanger 
the vessel, persons on board, or nearby vessels and structures. 
All attachments shall be of metallic construction with flame 
tight connec tions and firmly secured to withstand vibration, 
shock, and engine backfire. 

Ventilation 

Inboard vessels using gasoline or fuel with a flash point of 
less than 110 degrees Fahrenheit and outboard vessels which 
have enclosed bilges or fuel tank compartments or other 
compartments into which explosive or flam mable gases may 
flow and be trapped must have each engine and fuel tank 
compartment equipped with two or more cowled ventilators 
arranged and ducted for efficiently evacuating such vapors. 
The ventilation requirement is in addition to, and not in lieu  
of, the fire extinguisher requirements. 

Exhaust Mufflers 

Vessel engines with open-air exhausts and the capacity  
to operate at more than 4000 RPM must have effective 
muffling equipment installed on each exhaust manifold  
stack. Licensed commercial fishing vessels are exempt. 



10

  REGLAS DE ILUMINACIÓN 

LUCES DE NAVEGACIÓN
Las embarcaciones que operan durante la noche están 
requeridos a encender las luces de navegación entre el  
atardecer y el amanecer.

Figura 1 Figura 2

Figura 3 Figura 4

Figura 5 Figura 6

Figura 7

Luces Laterales
Combinadas Luces verticales rojas y verdes

Luz de Tope

Luz todo 
horizonte blanca

Luces Laterales

Luz de alcance

cada
color

Grados del 
Arco de 
las luces

Ubicación de 
las luces en la
embarcación

Rango Visible
Menos de 

12M
12M pero menos 

que 20M

(en millas)
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Embarcaciones menos de 12 Metros (39.4 pies) de Eslora
Embarcaciones o veleros que utilizan un motor: se puede 
usar la configuración de luces en las figuras 1, 2, o 3.

Veleros que no utilizan un motor: se puede usar la configura-
ción de luces en las figuras 4, 5, o 6.

La luz blanca de tope debe ser por lo menos 1 metro (3,3 
pies) más alta que las luces coloradas del lado.

Embarcaciones de 12 Metros, pero Menos de 20 Metros  
(65,6 pies) de eslora 
Embarcaciones o veleros que utilizan un motor: se puede 
usar la configuración de luces en las figuras 1 o 2. Se puede 
usar la configuración de luces en la figura 3 si la embarcación 
se construyó antes del 24 de diciembre de 1980.

Veleros que no utilizan un motor: se puede usar la configura-
ción de luces en las figuras 4, 5 o 6.

La luz blanca de tope debe ser por lo menos 2,5 metros (8,2 
pies) más alta que las luces coloradas del lado.

Embarcaciones Fondeados
Una embarcación menos que 50 metros (165 pies) de eslora 
debe exhibir una luz blanca de visibilidad completa que se 
puede ver hasta dos millas y que esté exhibido donde tiene 
mejor visibilidad. Sin embargo, a las embarcaciones de 
menos de 7 metros (23 pies) de eslora no se requieren exhi-
bir las luces de ancla al menos que estén fondeados en o 
cerca de un canal, paseo, o fondeadero estrecho o donde 
otras embarcaciones navegan normalmente. 

EXCEPCIONES:
1. Embarcación de Remos o Paletas y Veleros Pequeños: 
Una embarcación de remos o paletas y veleros de menos de 
7 metros (23 pies) de eslora pueden exhibir las luces prescri-
tas para los veleros, pero si no, deben tener listo a la mano 
una linterna eléctrica o un farol encendido que brilla una luz 
blanca que se debe exhibir a tiempo suficiente para evitar 
una colisión. 

2. Embarcaciones de 10 Caballos de Potencia of Menos:
En las aguas del estado no sujetos a la jurisdicción de los 
EEUU, las embarcaciones propulsados por motores de 10 
caballos de potencia o menos, en lugar de los requisitos 
anteriores, pueden llevar desde media hora después del atar-
decer hasta media hora antes del amanecer una luz blanca en 
la popa o tener a bordo una linterna de mano de buen estado 
que debe estar listo a la mano y exhibido a tiempo suficiente 
para evitar una colisión. En las aguas del estado que están 
sujetas a la jurisdicción de los EEUU, esta excepción, aunque 
permisible bajo la ley estatal, no está sancionada por nin-
guna ley o regulación federal.
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   OPERACIÓN DE EMBARCACIONES 

    DEFINICIÓN DE EN CAMINO

“En camino” significa que una embarcación que no está fon-
deado, o amarrado a tierra, o encallado.  

    VELOCIDAD MÁXIMA

Aunque las condiciones locales pueden justificar la 
imposición de limitaciones definidas en cuanto a la velocidad 
de embarcaciones, la única limitación general de velocidad 
es la que se supone para la operación segura bajo las condi-
ciones existentes. Una velocidad excesiva bajo las circun-
stancias, y que pone en peligro las personas o la propiedad, 
se considera una forma de operación imprudente, la cual 
está prohibido por la ley estatal de navegación. 

    ZONAS DE ACCESO PARA NAVEGACIÓN Y PESCA

Embarcaciones que entran, salen o pasan dentro de 50 yar-
das de una zona de acceso adueñado o controlado por el 
estado para la navegación y la pesca deben hacerlo a una 
velocidad de “sin estela”.

    OPERACIÓN ILEGAL 

Ninguna persona operará una lancha a motor o embarcación, 
o manipular los esquís acuáticos, tabla de surf, o equipo 
parecido de forma imprudente que puede poner en peligro la 
vida, la integridad física o la propiedad de cualquiera.

    ALCOHOL Y DROGAS 

Ninguna persona operará una lancha a motor o embarcación, 
o manipular los esquís acuáticos, tabla de surf, o equipo 
parecido bajo la influencia de una sustancia perjudicial, ni 
operará una lancha a motor después de consumir alcohol 
suficiente para causar un nivel de concentración de alcohol 
en la sangre de 0.08 o más.

    EMBARCACIONES DE APLICACIÓN DE LA LEY

Embarcaciones operadas en las aguas de este estado deben 
reducir la velocidad al nivel “sin estela” cuando acercan den-
tro de 100 pies de una embarcación de aplicación de la ley 
que está exhibiendo una luz azul intermitente a menos que la 
embarcación está en un canal estrecho. Embarcaciones opera-
das en las aguas de este estado dentro de un canal estrecho 
deben reducir la velocidad al nivel “sin estela” cuando acercan 
dentro de 50 pies de una embarcación de aplicación de la ley 
que está exhibiendo una luz azul intermitente.

    CARRERAS DE EMBARCACIÓN Y REGATAS 

Regatas, torneos y otras exposiciones marinas pueden tener 
lugar en las aguas navegables del estado mientras sean 
aprobados por adelantado por la Guardia Costera de EEUU. La 
solicitud se debe hacer al Comandante del Distrito de la Guar-
dia Costera por lo menos 30 días antes del evento propuesto.
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   MOTO ACUÁTICA 

Embarcaciones individuales (PWC) se definen por la ley 
como “una embarcación pequeña que utilice un motor fuera 
de bordo o un motor propulsado, o un motor interno que ali-
menta una bomba de chorro de agua, como fuente primaria 
de fuerza motriz y que está diseñado por ser operado por 
una persona sentada, a pie, o a rodillas, o siendo remolcado 
detrás de una embarcación, en vez de la manera convencio-
nal de sentarse o estar de pie dentro del embarcación.” PWC 
se conocen generalmente por sus nombres de fabricantes tal 
como “Jet Skis” y “WaveRunners”.

Es ilegal operar una Moto Acuática (PWC) en las aguas del 
estado entre el atardecer y el amanecer.

    EDAD MÍNIMA PARA NAVEGAR 

Ninguna persona bajo la edad de 14 años puede operar una 
Moto Acuática (PWC). Una persona que tenga por lo menos 
14 años, pero menos de 16 años puede operar una PWC si:

1. La persona es acompañada por una persona de por lo 
menos 18 años de edad que ocupe la PWC; 

2. La persona posee una identificación que sirve para probar 
la edad y una tarjeta que indica el cumplimiento exitoso de 
un curso educativo de seguridad marítima aprobado por la 
Asociación Nacional de Administradores de la Ley de Naveg-
ación Estatal (ANALN) 

Una persona que tiene por lo menos 14 años, pero menos 
de 16 años puede operar una PWC si: están con una persona 
que tiene por lo menos 18 años que ocupa la PWC y cum-
ple con G.S. 75A -16.2; o el joven ha completado exitosa-
mente primero el curso educativo de navegación aprobado 
por ANALN (una prueba de edad y finalización del curso de 
seguridad debe ser llevado por el joven durante la operación 
de la PWC).

Identificación y certificación de seguridad marítima debe ser 
presentado a petición de un oficial. Es ilegal que un dueño de 
una PWC o que una persona que tiene responsabilidad tem-
poránea o permanente de una persona de menos de 16 años 
permite que tal persona opera un PWC excepto de manera 
descrito en 1 y 2 arriba.

  DISPOSITIVOS PERSONALES DE FLOTACIÓN Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

Las PWC están sujetos a los mismos requisitos de equipo 
de seguridad como otros tipos de embarcación. Además de 
tales requisitos:

1.  Ninguna persona operará o permitirá la operación de una 
PWC al menos que todas las personas adentro o remol-
cado están portando un equipo individual de flotación del 
tipo I, II, III o V aprobado por la Guardia Costera de los 
EEUU. (Los PFD inflables no satisfacen este requisito).

2.  Si la PWC está equipado por el fabricante con interruptor 
de encendido del tipo de cordon, debe estar apegado a la 
persona que opera la PWC.
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    REMOLCAR ESQUIADORES 

Ninguna persona operará un PWC que remolca otra persona 
sobre esquíes acuáticos u otros equipos al menos que la 
PWC tiene abordo, además del operador, un observador que 
supervisará la(s) persona(s) siendo remolcados, o la PWC 
está equipado con un espejo retrovisor; y el número total 
de personas operando, observando, y siendo remolcado no 
excede el número de pasajeros identificados por el fabricante 
como la carga segura máxima por la embarcación. 

    OPERACIÓN IMPRUDENTE

Motos Acuáticas deben ser operados de manera razonable y 
prudente. Maniobras que ponen en peligro la vida, la integri-
dad física o la propiedad se considerará como operación ile-
gal de una embarcación e incluye:

1.  Tejeduría irrazonable o innecesario a través del tráfico con-
gestionado de embarcaciones.

2.  Saltando la estela de otra embarcación dentro de 100 pies 
de tal otra embarcación o cuando la visibilidad de tal otra 
embarcación está obstruida.

3.  Intencionalmente acercando otra embarcación para des-
viarse en el último momento posible para evitar una 
colisión. 

4.  Operando en contra de las “leyes de la calle” o siguiendo 
demasiado de cerca a otra embarcación y operando a una 
velocidad en exceso de 10 millas por hora al acercar den-
tro de 100 pies a la parte trasera o 50 pies al lado de otra 
embarcación que está en camino al menos que la embar-
cación esté operando en un canal estrecho, en tal caso la 
PWC puede operar a la velocidad y el flujo del tráfico. Un 
canal estrecho se define como un segmento de las aguas 
del estado que mide 300 pies o menos de ancho.

    OTRAS RESTRICCIONES OPERATIVAS 

Ninguna persona operará una moto acuática en las aguas del 
estado a una velocidad mayor sin estela dentro de 100 pies 
de un embarcación anclado o amarrado, un muelle, un flota-
dor de natación, una zona de natación marcada, nadadores, 
surfistas, personal dedicada a la pesca, o cualquier embar-
cación propulsado manualmente (excepto dentro de 50 pies 
de un canal estrecho).

    ALQUILAR MOTOS ACUÁTICAS 

Cada PWC que está alquilado al público se requiere tener 
seguro de responsabilidad en la cantidad de $300.000.
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   ESQUI ACUÁTICO 

La ley marítima contiene varias disposiciones relacionadas al 
remolque de personas en esquís acuáticos, tablas de surf y 
otros equipos parecidos, y la manipulación de tales equipos 
por las personas siendo remolcadas. Prohíbe la operación o 
manipulación de tales equipos:

1. De manera imprudente o peligrosa; 
2.  Mientras esté bajo la influencia de una sustancia perjudicial; 
3.  Donde la dirección o ubicación del equipo puede ser manip-

ulado o controlado desde la embarcación de tal manera que 
causa la persona siendo remolcado a chocar con cualquier 
objeto o persona;

4.  Entre una hora después del atardecer y una hora antes del 
amanecer;

5.  En cualquier otro momento, a menos que:
  (a) la embarcación esté equipada con un espejo retrovisor, o 
  (b) hay un observador dentro de la embarcación además del 

operador, o 
  (c) la persona siendo remolcado lleva puesto un chaleco sal-

vavidas. 

Prohibiciones 4 y 5 no se aplican a los expositores profesionales 
de esquí o a las regatas autorizadas.

    SEÑALES DE ESQUI ACUÁTICO 

WATER SKIING 

The boating law contains several provisions relating to the 
towing of persons on water skis, surfboards and other similar 
devices, and the manipulation of such devices by the persons 
being towed. It prohibits the operation or manipulation of 
such devices: 

1. In a reckless or dangerous manner;
2. While under the influence of an impairing substance;
3. Where the direction or location of the device may be

manipulated or controlled from the vessel so as to 
cause the person being towed to collide with any 
object or person;

4. Between one hour after sunset and one hour before
sunrise;

5. At any other time, unless:
(a) the vessel is equipped with a rear vision mirror, or 
(b) there is an observer in the vessel in addition to the
operator, or
(c) the person being towed wears a life preserver.

Prohibitions 4 and 5 do not apply to professional skiing 
exhibitions or authorized regattas. 

Water Skiing Signals 

MÁS RAPIDO MÁS DESPACIO VELOCIDAD  O.K.

VUELTA A LA 
DERECHA

RECÓGEME o ESQUIADOR 
CAIDO—CUIDADO

VUELTA A LA IZQUIERDA        VOLVER A LA ZONA 
DE SALIDA

CORTE EL MOTOR PARA

ESQUIADOR O.K. 
DESPUES DE LA CAIDA

WATER SKIING 

The boating law contains several provisions relating to the 
towing of persons on water skis, surfboards and other similar 
devices, and the manipulation of such devices by the persons 
being towed. It prohibits the operation or manipulation of 
such devices: 

1. In a reckless or dangerous manner;
2. While under the influence of an impairing substance;
3. Where the direction or location of the device may be

manipulated or controlled from the vessel so as to 
cause the person being towed to collide with any 
object or person;

4. Between one hour after sunset and one hour before
sunrise;

5. At any other time, unless:
(a) the vessel is equipped with a rear vision mirror, or 
(b) there is an observer in the vessel in addition to the
operator, or
(c) the person being towed wears a life preserver.

Prohibitions 4 and 5 do not apply to professional skiing 
exhibitions or authorized regattas. 

Water Skiing Signals 

MÁS RAPIDO MÁS DESPACIO VELOCIDAD  O.K.

VUELTA A LA 
DERECHA

RECÓGEME o ESQUIADOR 
CAIDO—CUIDADO

VUELTA A LA IZQUIERDA        VOLVER A LA ZONA 
DE SALIDA

CORTE EL MOTOR PARA

ESQUIADOR O.K. 
DESPUES DE LA CAIDA
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    LOS BUCEADORES 

Las personas participando en, o asistiendo con, el buceo en 
las aguas abiertas a la navegación debe exhibir la bandera 
del conductor en el lugar de buceo. No se permite exhibir la 
bandera del conductor cuando no estén participando en el 
buceo o en cualquier ubicación donde obstaculice la naveg-
ación de manera irrazonable. Las embarcaciones no pueden 
acercarse más que 50 pies a una estructura que exhibe una 
bandera de conductor, excepto cuando está ubicado de tal 
manera que crea una obstrucción irrazonable para navegar.

 
   ACCIDENTES MARÍTIMOS 

La ley impone ciertos deberes específicos al operador de 
cualquier embarcación, independientemente de si está 
numerado o no, que está involucrado en una colisión, acci-
dente o cualquier otro siniestro:

1.  Se requiere al operador que se detenga y se presta tal asis-
tencia a otras personas afectadas por el accidente sea 
practica y necesaria para salvarlas o minimizar cualquier 
peligro resultante del accidente.

2.  El operador es obligado a dar su nombre, dirección, y 
número de su embarcación (si tiene un número), escrito, 
a cualquier persona herida y al dueño de la propiedad 
dañada en la colisión o accidente.

3.  El operador es obligado a hacer una notificación inme-
diata a la Comisión de Recursos de Vida Silvestres, de 
manera lo más rápido posible, cuando un accidente ocurre 
que involucra una embarcación o su equipo que resulta en 
una muerte o desaparición de una persona de una embar-
cación. La notificación consiste en: 

 a) La fecha, hora, y ubicación precisa de la ocurrencia; 
 b) El nombre de cada persona que falleció o desapareció; 
 c) El número y nombre de la embarcación; y 
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  d) Los nombres y direcciones del dueño y operador. 
Cuando el operador no puede dar la notificación citada 
más arriba, cada persona a bordo de la embarcación notifi-
cará a la Comisión de Recursos de Vida Silvestres o verifi-
cará que la noticia se ha dado. 

4.  Al operador se le requerirá que haga un informe escrito del 
accidente en un formulario proporcionado por la Comisión 
de Recursos de Vida Silvestres si el accidente resulta en 
uno o más de las siguientes consecuencias:

 a) Perdida de vida; 
  b) Una persona está herida y requiere tratamiento médico 

más allá de los primeros auxilios; 
  c) Danos físicos reales a la propiedad (incluyendo la 

embarcación) más de $2.000,00; 
  d) Una persona desaparece de la embarcación bajo circun-

stancias que indica un daño personal o la muerte.

Informes de la muerte, la desaparición y los daños perso-
nales deben ser entregados dentro de las 48 horas; informes 
para otros casos se requieren entregar dentro de los 10 días. 
Cuando el operador de una embarcación no puede entregar 
el informe del accidente, el dueño entregará el informe.

El propósito del informe del accidente es proveer infor-
mación estadística de las causas, la frecuencia y ubicación de 
los accidentes marítimos severos, y para transmitir la infor-
mación como requerido por GS. 75A-11 del Acto de Seguri-
dad Marítima de Carolina del Norte que además requiere que 
los informes de accidente “no se admitirán como prueba”.

   ARROJAR BASURA 

Es un delito menor arrojar, tirar, depositar o descargar basura 
en las aguas interiores públicas del estado, agua residual, 
botellas, latas, papeles, u otros materiales líquidos o sóli-
dos que hacen las aguas desagradables, nocivas, o de otra 
manera insana al llegar a tener un impacto perjudicial al 
bienestar o salud del público o al placer y la seguridad del 
agua para los fines recreativos.

   MARCADORES UNIFORMES DE LAS VÍAS MARÍTIMAS 

El Sistema de Marcadores Uniformes de las Vías Marítimas 
(El Sistema de Ayuda a la Navegación de los EEUU) ha sido 
adoptado por el uso en las aguas públicas de Carolina del 
Norte.

El sistema está diseñado para facilitar el tráfico marítimo por 
medio de usar señales estandarizados y marcadores en la 
misma manera que se regula el tráfico de vehículos en las 
carreteras nacionales. Corresponde a todos los operadores 
de embarcaciones familiarizarse con el sistema y el signifi-
cado de los varios tipos de señales y marcadores.



18

    AYUDAS DE NAVEGACIÓN 

BOYA TODA-ROJA indica que las embar-
caciones deben pasar entre él y su com-
pañero, una boya toda-verde. Mantenga 
la boya roja de lado estribor (derecho) 
cuando proceda a las aguas arriba o al 
entrar un canal desde el cuerpo principal 
de agua. Las boyas rojas se usan enfrente 
de, o a plena vista de, una boya toda-
verde para marcar el borde de un canal 
bien definido. Los números, al usarse, 
serán blancos y pares. Puede tener la 
parte superior cónica. También, llamado 
una boya de barrilete.

BOYA TODA-VERDE indica que las 
embarcaciones deben pasar entre él 
y su compañero, una boya toda-roja. 
Mantenga la boya verde al lado de 
babor (izquierda) cuando proceda a las 
aguas arriba, o al entrar un canal desde 
el cuerpo principal de agua. 

    BALIZAS REGULATORIOS 

FORMA DIAMANTE CON CRUZ significa
Embarcaciones Manténgase Fuera.

FORMA DIAMANTE avisa de  
un Peligro. Palabras que aparecen 
dentro de diamantes incluye  
PIEDRA, EMBALSES, ENGANCHE, 
DRAGADO, ESPIGON, ANDARIVEL, 
CABLE DE FERRY, CONSTRUCCIÓN 
MARÍTIMA, NAUFRAGIO, etc.
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CÍRCULO significa zona controlada 
“como indicado”. El texto que puede 
aparecer dentro de un círculo incluye 
DESPACIO-SIN ESTELA, NO ESQUIAR, 
NO NADAR, NO BUCEAR, NO EMBAR-
CACIONES PROP, SÓLO ESQUIAR, SÓLO 
PESCA, SÓLO BUCEO A PULMÓN, etc.

RECTÁNGULO proporciona nom-
bres, distancias, flechas que indica 
direcciones, disponibilidad de gas, 
petróleo, comestibles, reparaciones 
marinas, etc. 

BOYAS DE AMARRE no tienen ningún 
significado de navegación ni de regu-
lación. La banda azul está colocada de 
punto intermedio entre la parte de arriba 
y la línea de agua.  

Usadas como una asistencia para fond-
ear. Puede llevar identificación del pro-
pietario. La iluminación es opcional, 
sin embargo, la iluminación puede ser 
requerido dependiendo de la ubicación 
en la vía navegable. 

BANDERA DE BUZO indica la presen-
cia de un buceador. Que se demues-
tra desde la embarcación o la boya. La 
bandera ha sido adoptada por la Socie-
dad Subacuática de América. Se avisan 
los navegantes guardar distancia de las 
zonas señaladas con bandera para evitar 
los buceadores sumergidos. La bandera 
de buzo no es parte del Sistema de Mar-
cado Uniforme de Vías Navegables (Las 
Ayudas Marítimas de EEUU) pero deben 
ser usadas por los buceadores y recono-
cidos por los navegantes.
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   LAS NORMAS DE TRÁFICO 

Navegación segura tiene mucho que ver con la cortesía náu-
tica, o el cumplimiento de la “regla de oro” en el tráfico marí-
timo. Ciertas “normas de tráfico” marítimo deben ser com-
prendidas y respetadas por los que comparten el uso de 
nuestras aguas públicas. Cumplimiento de las “normas de 
tráfico” es requerido por la ley de Carolina del Norte, y falta 
de observarlas es imprudente y puede ser considerado como 
operación negligente e ilegal.

    ENCUENTROS 

Cuando dos embarcaciones se acercan “de frente” en direc-
ción opuesta, cada uno debe cambiar su rumbo hacia la dere-
cha para evitar una colisión. Si las dos embarcaciones están 
suficientemente a la izquierda entre sí de tal manera que no 
se necesita un cambio para hacer un paso seguro, los dos 
mantendrán su rumbo y velocidad para pasar claramente. 

    CRUZAMIENTOS 

Cuando dos embarcaciones se acercan entre si a un ángulo, 
el de lado derecha tiene derecho-de-vía y el otro debe man-
tenerse al margen.

    MANIOBRABILIDAD LIMITADA 

Veleros sin motor y embarcaciones impulsados por remos o pal-
etas tienen el derecho-de-vía sobre las embarcaciones con motor 
excepto durante una situación de sobrepaso donde la embar-
cación que esté siendo alcanzado siempre tiene el derecho-de-
vía. Los pequeños barcos de recreación deben ceder a las embar-
caciones comerciales grandes en los canales estrechos.

    EL PASO 

Cuando una embarcación alcanza otro que sigue el mismo 
rumbo, la embarcación que esté siendo alcanzada debe man-
tener su rumbo y velocidad, y la embarcación que está sobre-
pasando el otro debe mantener una distancia suficiente para 
evitar una colisión o poner en peligro la otra embarcación a 
causa de su estela.

 
RULES OF THE ROAD 

 
Safe navigation is very largely a matter of boating courtesy, or 
the observation of the “golden rule“ in marine traffic. Certain 
navigational “rules of the road“ should be understood and 
adhered to by those who share the use of our public waters. 
Observance of the “rules of the road“ is required by North 
Carolina law, and failure to observe them is imprudent and 
could constitute reckless and negligent operation. 
 

Meeting 
 
When two vessels approach each other from opposite direc -
tions “heads on“, each must alter course to the right to avoid 
collision. If the two vessels are far enough to the left of each 
other so that no change in direction is needed for safe passage, 
both will maintain their course and speed to pass clear. 
 
 
 
 
 
 
 

Crossing 
 
When two vessels approach each other at an angle, the one on 
the right has the right-of-way and the other must stay clear. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Restricted Maneuverability 
 
Sailboats not under power and vessels propelled by oars or 
paddles have the right-of-way over motorboats except in an 
overtaking situation where the vessel being overtaken always 
has the right-of-way. Small pleasure craft must yield to large 
commercial vessels in narrow channels. 
 

Passing  
 
When one vessel overtakes another going in the same direc -
tion, the craft being overtaken must maintain course and 
speed, and the passing vessel must keep a sufficient distance 
to avoid collision or endangering the other craft from its wake. 
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RULES OF THE ROAD 

 
Safe navigation is very largely a matter of boating courtesy, or 
the observation of the “golden rule“ in marine traffic. Certain 
navigational “rules of the road“ should be understood and 
adhered to by those who share the use of our public waters. 
Observance of the “rules of the road“ is required by North 
Carolina law, and failure to observe them is imprudent and 
could constitute reckless and negligent operation. 
 

Meeting 
 
When two vessels approach each other from opposite direc -
tions “heads on“, each must alter course to the right to avoid 
collision. If the two vessels are far enough to the left of each 
other so that no change in direction is needed for safe passage, 
both will maintain their course and speed to pass clear. 
 
 
 
 
 
 
 

Crossing 
 
When two vessels approach each other at an angle, the one on 
the right has the right-of-way and the other must stay clear. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Restricted Maneuverability 
 
Sailboats not under power and vessels propelled by oars or 
paddles have the right-of-way over motorboats except in an 
overtaking situation where the vessel being overtaken always 
has the right-of-way. Small pleasure craft must yield to large 
commercial vessels in narrow channels. 
 

Passing  
 
When one vessel overtakes another going in the same direc -
tion, the craft being overtaken must maintain course and 
speed, and the passing vessel must keep a sufficient distance 
to avoid collision or endangering the other craft from its wake. 
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    LA VELOCIDAD Y EL CONTROL 

Todas las embarcaciones deben ser operados a una veloci-
dad razonable dado las circunstancias y bajo el control com-
pleto del operador en todo momento.

    ZONAS DE PELIGRO 

Las embarcaciones que pasan cerca de zonas de natación, 
embarcaciones amarrados, o embarcaciones de pesca, boyas 
de señales de mantenimiento, o actividades parecidas, deben 
reducir su velocidad para evitar que su estela cause daños o 
que ponga a peligro nadadores u otros participantes de una 
zona u otras embarcaciones.

    AERONAVES 

Las embarcaciones no deben intervenir u obstruir intencio-
nalmente el despegue o aterrizaje de una aeronave, y deben 
mantener una distancia suficiente del rodaje de una aeronave 
en todo momento.

    ILUMINACIÓN 

Los operadores de embarcaciones deben cumplir con los 
requisitos para el tipo y el uso de luces cuando estén en 
camino desde el atardecer hasta el amanecer.

    ZONAS DE ACCESO 

La Comisión de Recursos de Vida Silvestre actualmente 
mantiene más de 200 zonas de acceso donde navegadores 
pueden lanzar y recuperar sus embarcaciones sin cargo. Para 
ver una lista de ubicaciones visite www.ncwildlife.org.
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TRANSPORTE COMERCIAL DE PASAJEROS 

Una licencia de capitán es requerida para el transporte 
comercial de pasajeros en las aguas navegables. Antes de 
hacer transporte comercial de pasajeros, contacte el Sector 
Marítima de Carolina del Norte de la Guardia Costera en Fort 
Macon, 252-247-4523, para información y regulaciones.

   REGULACIONES LOCALES 

    RESTRICCIONES LOCALES 

Algunos condados tienen reglas y ordenanzas locales más 
estrictas que pertenecen a la operación de las embarca-
ciones. Información acerca de estas restricciones se puede 
obtener de los gobiernos locales, departamentos de sheriff, 
o comisiones marítimas (Lake Norman, 704- 564-6333. Lake 
Wylie, 704-688-6507.)

En algunos casos la Comisión de Recursos de Vida Silves-
tre está autorizada a hacer reglas y regulaciones uniformes 
de seguridad que se aplican a todas las aguas públicas del 
estado. Regulaciones especiales pueden ser aprobadas para 
aguas locales al pedido de las autoridades locales interesa-
das. Las reglas de seguridad marítima pueden ser adoptadas 
por la Comisión de Recursos de Vida Silvestres para mitigar 
los riesgos que amenazan la seguridad pública y del naveg-
ante durante actividades recreativas en el agua. Después de 
hacer aviso público, cantones o municipalidades con juris-
dicción territorial sobre las aguas locales pueden someter un 
formulario de solicitud D-1, junto con una propuesta que pide 
que la Comisión de Recursos de Vida Silvestres realice una 
elaboración de normas. Una vez adaptada y codificada una 
regla de seguridad marítima en el Código Administrativo de 
Carolina del Norte, la regla se convierte en ejecutivo después 
de que el solicitante o las personas designadas por la solic-
itud compre y coloque los boyas no-despertar o señales de 
las Ayudas a la Navegación de EEUU (ANEEUU) para marcar 
la zona de sin estela. 

Las reglas locales de seguridad marítima son publicadas en 
el Registro de Carolina del Norte y en el Código Administra-
tivo de Carolina del Norte. Los detalles de las regulaciones 
generales del estado son incluidos en esta Manual para 
Operadores de Embarcaciones. 

Copias oficiales de las regulaciones locales que se aplican a 
ciertas aguas en particular se pueden conseguir a pedido de 
la Comisión de Recursos Silvestres.

POR MÁS INFORMACIÓN O PARA REGISTRARSE EN  
LOS CURSOS GRATUITOS DE NAVEGACIÓN,

VISITE AL www.ncwildlife.org
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 ZONAS DE NIDIFICACIÓN DE AVES ACUÁTICAS COLONIALES

Las islas costeras y zonas de playa contabilizados como 
Zonas de Nidificación de Aves Acuáticas Coloniales se están 
gestionando para proteger las poblaciones nidificantes de 
pelícanos, charranes, gaviotas, garzas, y garcetas. Se apli-
can regulaciones especiales. Acceso es prohibido dentro de 
estas zonas desde el primero de abril hasta el 31 de agosto, 
excepto por permiso especial. No se permite los perros en 
estas zonas durante este periodo de tiempo. Acceso en estas 
zonas desde el primero de septiembre hasta el 30 de marzo 
se permite con autorización del propietario.

REPORTE LAS VIOLACIONES—LLAME GRATIS  
AL 1-800-662-7137
 

La Comisión de Recursos De Vida Silvestre es un Empleador de Igualdad 
de Oportunidades y todos los programas de vida silvestres se administran 
para el beneficio de todos los ciudadanos de Carolina del Norte sin pre-
juicios hacia la edad, el género, la raza, la religión, o el origen nacional. Vio-
laciones de este juramento se pueden reportar al, N.C. Wildlife Resources 
Commission, Equal Employment Officer, Personnel Office, 1703 Mail Ser-
vice Center, Raleigh, NC 27699-1703. Telephone (919) 707-0101.

5,000 copias de este documento público se imprimieron a un costo de
$2,191 o $0.44 por copia.
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ENTRADA PROHIBIDA
1 DE ABRIL – 31 DE AGOSTO

COMISIÓN DE RECURSOS DE VIDA 
SILVESTRE DE CAROLINA DEL NORTE

Reporte Violaciones—Llame Gratis Al—
1-800-662-7137

Colonial Waterbird Nesting Areas 

Coastal islands and beach areas posted as Colonial Waterbird 
Nesting Areas are being managed to protect nesting popula -
tions of pelicans, terns, gulls, herons, and egrets. Special 
regulations apply. Access is pro hibited on these areas from 
April 1 to August 31, except by special permit. Dogs may not 
be allowed on these areas during this time period. Access on 
these areas from September 1 to March 30 will be allowed as 
authorized by the landowner. 

Report Violations—call toll free 1-800-662-7137 

ZONA DE NIDIFICACIÓN DE AVES 
ACUÁTICAS COLONIALES

DR. JAMES F . PARNELL 
SISTEMA DEL SANTUARIO DE AVES 

ACUATICAS COLONIALES

The Wildlife Resources Commission is an Equal Opportunity 
Employer and all wildlife programs are administered for the benefit 
of all North Carolina citizens without prejudice towards age, sex, 
race, religion, or national origin. Violations of this pledge may be 
reported to the, N.C. Wildlife Resources Commission, Equal 
Employment Officer, Personnel Office, 1703 Mail Service Center, 
Raleigh, NC 27699-1703. Telephone (919) 707-0101. 

40,000 copies of this public document were printed at a cost of 
$6,520.20 or $0.163 per copy. 
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